
— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios.

— Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre), por el
que se regula el Registro General Sanitario.

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por la que se aprueba la norma general de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

— Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, por la que se aprueban las Normas de
Calidad para quesos y quesos fundidos.

Sanción: 3.601 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador n.º 234/2008 en materia de
salud pública. (2008084084)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Elías Israel Ruiz Bella.

Último domicilio conocido: Plaza La Paz, 7. Granja de Torrehermosa.

Expediente n.º: 234/2008.

Viernes, 24 de octubre de 2008
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Tipificación de la Infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27
de diciembre): Art. 19.2 a). (“Fumar en los lugares en que exista prohibición total o fuera
de las zonas habilitadas al efecto”).

Normativa Infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27
de diciembre): Artículo 7.r).

Sanción: 30 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud. 

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 15 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, de la contratación de “Adquisición
e instalación de electrodomésticos para centros dependientes de la
Consejería de Sanidad y Dependencia”. Expte.: S.08-035. (2008084138)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S.08-035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro “Adquisición e instalación de electrodomésticos para
centros dependientes de la Consejería de Sanidad y Dependencia”.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 15 días contados a partir de la fecha de formalización del contrato.

Viernes, 24 de octubre de 2008
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